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DECRETO Nº 565/E/2022  
VILLA CARLOS PAZ, 26 de septiembre de 2022 
 

VISTO: La construcción de mil seiscientas (1.600) aulas, en el 
marco del “PROGRAMA AURORA”  y el Convenio firmado entre la 
Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz y el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Córdoba. 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las disposiciones 

contenidas en la reglamentación del mencionado Programa, se 
torna necesario proceder a designar un (1) responsable Técnico de 
las obras a ejecutar, en las formas y condiciones tal lo especificado 
en la normativa que regula el funcionamiento del Programa de 
referencia. 
 
POR ELLO: 
 

El  INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-  DESIGNAR como CONDUCTOR TÉCNICO de la 
obra: “Construcción de dos Aulas y un Taller para el IPET N°382 ”, 
en el marco del Programa Aurora.” en el marco del “PROGRAMA 
AURORA”,  según contrato entre de la Municipalidad de la Ciudad 
de Villa Carlos Paz y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, a la arquitecta AMELIA ROSA 
OSSES, DNI: 14.624.141, matrícula profesional Nº: 8764, con 
domicilio en la calle Juan Sebastián Bach 1100 de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba. 

 
Artículo 2º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 566/E/2022 
Villa Carlos Paz, 26 de septiembre de 2022 
 

VISTO: La construcción de mil seiscientas (1.600) aulas, en el 
marco del “PROGRAMA AURORA”  y el Convenio firmado entre la 
Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz y el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Córdoba. 

 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las disposiciones 

contenidas en la reglamentación del mencionado Programa, se 
torna necesario proceder a designar un (1) responsable Técnico de 

las obras a ejecutar, en las formas y condiciones tal lo especificado 
en la normativa que regula el funcionamiento del Programa de 
referencia.- 
 
POR ELLO: 
 

El  INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-  DESIGNAR como CONDUCTOR TÉCNICO de la 
Obra: “Construcción de dos Salas, Hall de ingreso y Galería de 
Vinculación para el Jardín de Infantes “Irene Policardo” en el marco 
del “PROGRAMA AURORA”,  según contrato entre de la 
Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz y el MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, a la 
arquitecta AMELIA ROSA OSSES, DNI: 14.624.141, matrícula 
profesional Nº: 8764, con domicilio en la calle Juan Sebastian Bach 
1100 de la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba. 

 
Artículo 2º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 567/E/2022                                                                                                                                                               
Villa Carlos Paz, 26 de septiembre de 2022  
 

VISTO: La construcción de mil seiscientas (1.600) aulas, en el 
marco del “PROGRAMA AURORA”  y el Convenio firmado entre la 
Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz y el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Córdoba. 

 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las disposiciones 

contenidas en la reglamentación del mencionado Programa, se 
torna necesario proceder a designar un (1) responsable Técnico de 
las obras a ejecutar, en las formas y condiciones tal lo especificado 
en la normativa que regula el funcionamiento del Programa de 
referencia.- 

POR ELLO: 
 

El  INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-  DESIGNAR como CONDUCTOR TÉCNICO de la 
obra: “Construcción de dos Salas y Pasillo de Vinculación para el 
Jardín de Infantes Presidente Sarmiento, en el marco del 
Programa Aurora.” en el marco del “PROGRAMA AURORA”,  
según contrato entre de la Municipalidad de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA, a la arquitecta AMELIA ROSA OSSES, DNI: 
14.624.141, matrícula profesional Nº: 8764, con domicilio en la 
calle Juan Sebastian Bach 1100 de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
Provincia de Córdoba. 

 
Artículo 2º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 
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DECRETO  N° 568/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de septiembre de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para abonar Haberes; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 6780 

del Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 7º de dicha Ordenanza establece “Las partidas 

correspondientes a Gastos de Personal, Becas de Capacitación y 
Locaciones Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para imputar 
Haberes, Becas de Capacitación, Locaciones Profesionales, 
Seguros de Personal, Adicionales, Aportes y Gastos 
extraordinarios referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas 
Partidas podrán ser compensadas por el Departamento Ejecutivo 
entre sí y entre las distintas Jurisdicciones”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

35.01.100.1.11.114. 
PERSONAL DE  
GABINETE 

 $   1.100.000  

32.01.100.1.11.114. 
PERSONAL DE 
GABINETE 

 $    1.100.000 

 TOTAL $  1.100.000 $  1.100.000 

   
ARTICULO 2°.- ADECUAR, Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780 a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 569/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de septiembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 209483/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a “CONCURSO PÚBLICO DE 
PRECIOS Nº 17/2022, PARA LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN 
DE SISTEMA DE FILTRACIÓN DE DISCOS AUTO LIMPIANTES 
PARA B° VILLA DEL LAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”.-; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presento un oferente, ORBITAL INGENIERIA S.A.S., todo ello 
obrante en Acta Nº 129/22 del protocolo de Oficialía Mayor, que 
corre agregada a fs. 54, del citado Expediente. 

 

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, mediante 
Dictamen Nº 80/2022  manifiesta que “…se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”. 

Que la Comisión de Adjudicación, sugiere adjudicar el presente 
Concurso Público de Precios, a la firma ORBITAL INGENIERIA 
S.A.S., por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO  
MILLONES QUINIENTOS MIL con 00/100 CENTAVOS, ($ 
45.500.000,00), según oferta obrante en fs., 53. 

Que el gasto que demande la ejecución del presente será 
atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
37.01.100.2.60.614; del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

   
 Que el Departamento Ejecutivo  presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
209483/2022, donde obran las actuaciones referidas al 
“LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS Nº 17/2022, 
PARA LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 
FILTRACIÓN DE DISCOS AUTO LIMPIANTES PARA B° VILLA 
DEL LAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo 
de acuerdo a los considerandos del presente.       

        
Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Público de Precios 

aludido en el artículo anterior, a la firma ORBITAL INGENIERIA 
S.A.S. por la suma total de CUARENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS MIL con 00/100 CENTAVOS ($45.500.000,00.) 

Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos de la 
Partida N° 37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia. 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 570/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de septiembre de 2022 

 
VISTO: El Expediente Nº 210635/2022, mediante el cual los 

Sres. Jorge Carlos PEREA y Carlos Segundo OTERO, en 
calidad de Presidente y Vicepresidente respectivamente, de la 
Asociación Civil Centro Español de Villa Carlos Paz solicita una 
ayuda económica para solventar los gastos correspondientes a la 
adquisición de medallas, que serán entregadas a los alumnos de 
nuestra ciudad, que durante el presente año han sido abanderados 
en sus respectivas instituciones educativas; y        

 
CONSIDERANDO: Que el denominado Premio “Eduardo 

Ponce”, organizado por la Institución mencionada, se realizará el 
día jueves 27 de octubre de 2022, por octavo año, y premia el 
esfuerzo y compromiso de los alumnos de escuelas primarias y 
secundarias tanto públicas como privadas, que han logrado los 
más altos objetivos, considerando oportuno otorgar un 
reconocimiento.- 
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Que en virtud de todo lo expuesto este Departamento 
Ejecutivo, considera oportuno otorgar la ayuda económica 
solicitada y dictar el acto administrativo pertinente.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida Nº 
30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 
                                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la Asociación Civil Centro 
Español de Villa Carlos Paz, un subsidio de Pesos Veinte Mil 
Trescientos ($ 20.300.-), a los fines de solventar los gastos que 
demande la adquisición de medallas que serán entregadas en el 
Premio “Eduardo Ponce”, el día 27 de Octubre de 2022, a los 
alumnos de nuestra ciudad, que durante el presente año han sido 
abanderados, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el Artículo anterior, se hará 

efectivo en la  persona del Sr. Jorge Carlos PEREA DNI Nº 
8.567.715, en calidad de Presidente de dicha Asociación Civil, 
quien deberá efectuar la correspondiente rendición de gastos.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida Nº 30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de 
Gastos vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 571/B/2022 
Villa Carlos Paz, 27 de septiembre de 2022 
 

VISTO: El informe de la Inspección Técnica de la Obra: 
“MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA EL TRATAMIENTO 
DEL MURO PERIMETRAL DEL PREDIO PASEO DE LOS 
ARTESANOS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, obrante 
a fs. 35 del Expediente Nro. 207019/22 y; 

CONSIDERANDO: Que según dicho informe, la ampliación 
solicitada consiste en provisión de material y mano de obra para la 
ejecución de revoque fino con aditivo hidrófugo como la ejecución 
de revestimiento plástico grano mediano.   

                                    
Que tal ampliación se funda en la determinación de agregar 

más m2 de revoques y pintura, por lo que resulta necesaria para la 
continuidad de la obra contratada originalmente. 

 
Que el gasto será atendido con fondos de la Partida Nº 

37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
Vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la ampliación.  
 
Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Aprobar la ampliación de trabajos a ejecutar y de 

presupuesto de la Obra: “MATERIALES Y MANO DE OBRA 
PARA EL TRATAMIENTO DEL MURO PERIMETRAL DEL 
PREDIO PASEO DE LOS ARTESANOS DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, en el Expediente Nro. 207019/22  y en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente, según el 
siguiente detalle: 

 
Artículo 2º: Otorgar a la empresa Astra Construcciones S.R.L., 

un plazo de Quince (15) días corridos para la ejecución de los 
trabajos aludidos en el Artículo precedente. 

 
Artículo 3º: El gasto será atendido con fondos de la Partida 

37.01.703.2.24.413, por un monto de Pesos Trescientos 
Diecisiete Mil Ochocientos Veinticuatro con 98/100 ($ 
317.824,98) incluyendo IVA, del Presupuesto General de Gastos 
en Vigencia. 

 
Artículo 4º: Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 576/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de septiembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 207457/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PUBLICO DE 
PRECIOS Nº 18/2022, PARA ADQUISICIÓN DE VEHICULOS 
UTILITARIOS 0KM PARA LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron dos oferentes: TURIN S.A. y MOTCOR S.A.,  todo ello 
obrante en Acta Nº 130/22 del protocolo de Oficialía Mayor, que 
corre agregada a fs.61, del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 88/2022 de fs. 63 manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

      
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 64 y 

65, sugiere adjudicar el presente Concurso Público de Precios, a la 
firma TURIN S.A., por un monto de Pesos Diecisiete Millones 
Setecientos Treinta y un Mil Doscientos Sesenta y Seis, 
($17.731.266,00), según oferta obrante en fs. 59 y 60; dejando 
constancia que todos los valores consignados incluyen el impuesto 
al valor agregado (IVA) y gastos administrativos por resultar esta 
conveniente y ajustada a los requerimientos formulados en el 
Pliego de bases y condiciones generales. 

                                              
Que el gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
31.15.100.2.24.414 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 

ITEM DETALLE CANT. TOTAL ITEM 

2.1 
Provisión de materiales y mano de 
obra para ejecución de revoque fino y 
aditivo hidrófugo. 

42 m2 138.738,60 

2.2 
Provisión de materiales y mano de 
obra para ejecución de revestimiento 
plástico marca Colorín grano mediano. 

66 m2 179.086.38 

TOTAL $ 317.824,98 
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Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente 
N°207457/22, donde obran las actuaciones referidas al 
CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS Nº 18/2022, PARA 
ADQUISICIÓN DE VEHICULOS UTILITARIOS 0KM PARA LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ, en un todo de acuerdo a los considerando del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Público aludido en el 

artículo anterior a la firma TURIN S.A., por un monto de Pesos 
Diecisiete Millones Setecientos Treinta y un Mil Doscientos 
Sesenta y Seis, ($17.731.266,00), según oferta obrante en fs. 59 y 
60; dejando constancia que todos los valores consignados incluyen 
el impuesto al valor agregado (IVA) y gastos administrativos por 
resultar esta conveniente y ajustada a los requerimientos 
formulados en el Pliego de bases y condiciones generales.   

 
Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos 

provenientes de la Partida N° 31.15.100.2.24.414 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

              
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 577/A/2022                     
VILLA CARLOS PAZ, 27 de septiembre de 2022 
  

VISTO: La nota presentada por el Sr. Diego Alonso Gutiérrez, 
en su carácter de Director General de Promoción Turística del Ente 
de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante el 
cual solicita autorización para el uso de espacio público, para llevar 
a cabo acciones promocionales con el programa denominado 
“BA+Cerca en Villa Carlos Paz”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

instalación de un camión, escenario, 1 (una) carpa araña y dos (2) 
promotoras, utilizando un espacio de 20 x 10 mts2, para realizar 
acciones informativas y promocionales referidas a los distintos 
atractivos y destinos turísticos de la Provincia de Buenos Aires, 
ocupando el Playón Municipal en la Costanera de nuestra ciudad, 
dicho evento se desarrollará los días 07 y 08 de octubre de 2022.- 

                                         
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 

 
Artículo 1º: AUTORIZAR al Ente de Turismo de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación del Playón Municipal de nuestra 
ciudad, desde las 08:00 hs. el día 07/10/2022; hasta las 22:00 hs. 
del día 08/10/2022, para la realización de acciones promocionales 
mediante el programa  “BA+Cerca en Villa Carlos Paz”, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 578/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de septiembre de 2022 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Cu Cu”, 
mediante la cual se solicita autorización para uso del espacio 
público para realizar un evento; y  

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento organizado por la 

Comisión del Centro Vecinal, consiste en una Master Class 
Solidaria de Zumba bajo la supervisión de la profesora Mariana 
Chamorro, con el fin de colaborar con una familia de la comunidad, 
a través de una actividad recreativa y deportiva.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Cu Cu”, a la 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 
espacio público de la Plaza "Mayor Fernando J. Casado", ubicada 
en calle Pellegrini, entre Arruabarrena y Miguel Juárez de esta 
Ciudad, para llevar a cabo una Master Class Solidaria de Zumba, a 
realizarse el día sábado 01 de octubre de 2022, entre las 16:00 hs.  
y las 19:00 hs., en un todo de acuerdo con los Considerandos del 
presente.-  

 
ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada 

para determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
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modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos, la Coordinación de Políticas Vecinales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 579/D/2022  
VILLA CARLOS PAZ, 27 de septiembre de 2022 
 

VISTO: El diseño y armado del Stand de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz en la Feria Internacional de Turismo; y 

   
CONSIDERANDO: Que dicha Feria se realizará en el predio 

de La Rural en la ciudad de Buenos Aires del 01 al 04 de octubre 
de 2022.- 

 
Que consultados los diferentes proveedores que trabajan en el 

predio para dicho evento, en reunión de CAPTUR, se considera que 
la empresa más conveniente por su precio, por su trayectoria y 
porque ha trabajado en numerosas ocasiones con el Municipio ya ha 
interpretado lo que se quiere transmitir en la puesta de la Ciudad.- 

 
Que resulta necesaria la contratación de este servicio especifico 

en Buenos Aires,  para lo cual la contratación en forma directa de la 
Acevedo Mario Pablo se encuadra en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 65º, inciso 5) de la Ordenanza de 
Contabilidad  Nº 1.511.- 

 
Que se ha cumplimentado con lo establecido en la Resolución 

197/2020 dictada por el Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz.- 

 
Que los gastos que demande la ejecución del presente serán 

soportados con los fondos provenientes de la Partida Nº 
34.01.100.1.13.332, del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.  
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- CONTRATAR en forma directa, en los 
términos del Artículo 65º, inciso 5) de la Ordenanza de 
Contabilidad Nº 1.511, a la  empresa ACEVEDO MARIO PABLO 
por la suma de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL ($ 3.993.000,00), IVA incluido, por el 
período del 01 al 04 de octubre de 2022, para el diseño y armado 
del Stand de Villa Carlos Paz  en la Feria Internacional de Turismo 
que se realizará en el predio de La Rural en Buenos Aires, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente  será atendido en partes iguales con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 34.01.100.1.13.332 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

 
ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 580/A/2022                     
VILLA CARLOS PAZ, 28 de septiembre de 2022 

 
VISTO: El expediente N° 210744/2022, mediante el cual el 

Primer Club del Ford T de Argentina, a través de su representante 
el Sr. Alejandro Carlos Adaro, mediante el cual solicita autorización 
para el uso de espacio público, donde se llevará a cabo un evento 
denominado “XXVI Encuentro Internacional del Ford T”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en muestra 

estática en el Playón Municipal de nuestra ciudad, en la Costanera 
entre calles (Nahuel Huapi y Medrano) y en pleno centro de 
nuestra ciudad, en calle 9 de Julio entre calles (Além y Lisando de 
La Torre), dicho evento se desarrollará los días 30 de septiembre 
al 02 de octubre de 2022.- 

                                         
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Primer Club del Ford T de 
Argentina al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del Playón Municipal y la Costanera de nuestra ciudad, 
el día 01/10/2022 desde las 16:00 hs. hasta las 17:00 hs., muestra 
estática en la Costanera de nuestra ciudad (entre calles Nahuel 
Huapi y Medrano), y exhibición en calle 9 de Julio (entre calles 
Além y Lisandro de La Torre), desde las 17:00 hs. hasta las 19:00 
hs.; el día 02/10/2022 en el Playón Municipal Parque cerrado 
desde las 10:00 hs. hasta las 14:00 hs.; para la realización de un 
evento denominado “XXVI Encuentro Internacional del Ford T”, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular los días 01 y 02 de octubre del 
corriente año.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 581/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de septiembre de 2022 
 

VISTO: El Contrato N° 533/2018, la Adenda N° 346/2020, la 
continuidad en la ocupación del inmueble donde funciona el 
Registro Civil y CPUA y la voluntad de continuar con la ocupación; 
y 

  
CONSIDERANDO: Que el Contrato de alquiler N° 533/2018 

estableció las condiciones para la locación del inmueble sito en la 
calle José Hernández esquina Leandro N. Alem de la ciudad de 
Villa Carlos Paz. 

 
Que mediante Adenda N° 346 se prorrogaron las condiciones 

establecidas en el contrato de referencia hasta el 30 de abril del 
año 2022.  

 
Que a partir del mes de mayo de 2022, se continuó ocupando 

el inmueble sin renovar el contrato por diferentes inconvenientes 
edilicios que informamos al LOCADOR, y esperamos una solución 
a éstos para volver a establecer formalmente un documento 
vinculante con aquel. 

 
Que una vez solucionados los problemas edilicios y ante la 

decisión de continuar ocupando el inmueble, corresponde la 
celebración de un nuevo contrato a partir de septiembre de 2022 y 
con vigencia por un año, con posibilidad de prórroga de dos 
períodos de igual duración. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
  

ARTÍCULO 1°.- CONTRATAR en forma directa con la 
empresa CONEA S.A.,  la locación del inmueble sito en la calle 
José Hernández esquina Leandro N. Alem de la ciudad de Villa 
Carlos Paz, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
MIL ($ 1.800.000.00.-) IVA incluido, por el período que va desde el 
01 de setiembre de 2.022 hasta el 31 de agosto de 2.023, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido en un 80% con la partida N° 
32.23.100.1.13.312, y en un 20% con la partida N° 
11.01.100.1.13.312 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
ARTÍCULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
 
 
ORDENANZA Nº 6883 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de octubre de 2022.- 

 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- CREAR la Escuela Municipal de Idiomas como 
organismo dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal, 
cuya gestión será llevada a cabo desde la Secretaría de Gobierno 
y Coordinación, a través de la Casa de la Juventud o la que en el 
futuro las reemplace.- 

 
ARTICULO 2º.- La Escuela Municipal de Idiomas es un 

organismo creado a los fines de brindar formación y capacitación a 
los jóvenes de nuestra ciudad, en el marco de lo dispuesto por el 
artículo 44 de la Carta Orgánica Municipal.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Son objetivos de la Escuela Municipal de 

Idiomas los siguientes: 
a) Generar espacios que permitan a los jóvenes desarrollar 

habilidades de comprensión (escucha y lectura), a través de 
diferentes tipologías discursivas cuyos contenidos ayuden a 
ampliar su visión del mundo moderno y su rol en el desarrollo de la 
comunidad.  

b) Propiciar en los estudiantes el desarrollo de las habilidades 
productivas (habla y escritura) a través de experiencias 
significativas que potencien sus capacidades comunicativas 
haciendo un uso pertinente del idioma inglés y portugués. 

c) Formar jóvenes integrales que a medida que desarrollen sus 
competencias en la lengua extranjera, realcen sus valores éticos y 
morales a través de actividades lúdicas y grupales que fomenten la 
interacción en grupos y la aceptación de las diferencias. 

d) Conducir a los estudiantes hacia experiencias reales de 
comunicación en su entorno por medio de contenidos curriculares 
que les ayuden a ampliar su percepción del mundo que les rodea, 
reconociéndose como sujetos activos y generadores de cambios 
dentro del mismo.- 

 
ARTÍCULO 4º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo 

Municipal la organización administrativa, académica, financiera y 
operativa de los cursos y demás capacitaciones a desarrollarse en 
la Escuela de Idiomas.-  

 
ARTÍCULO 5º.- ESTABLECER un mínimo de 3 (tres) cursos a 

lo largo del año, ampliable a ponderación del Departamento 
Ejecutivo Municipal, quien también definirá la duración de cada 
curso, de acuerdo a los programas pedagógicos.- 

 
ARTÍCULO 6º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo 

Municipal a celebrar convenios con organismos provinciales, 
nacionales e internacionales – públicos o privados -, como así 
también instituciones civiles, para alcanzar las certificaciones y 
avales necesarias que respalden la asistencia y los contenidos 
logrados en cada curso de formación.- 

 
ARTÍCULO 7º.- El Departamento Ejecutivo Municipal 

garantizará una adecuada infraestructura y el equipamiento 
necesario para el normal funcionamiento de la Escuela Municipal 
de Idiomas.- 

 
ARTÍCULO 8º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente Ordenanza serán atendidos con fondos del programa 
31.13.100 del Presupuesto General de Gastos Vigentes, o de 
aquel que en el futuro lo sustituya o se cree para tal fin.- 

 
ARTÍCULO 9º.- PROMOVER Y DIFUNDIR la oferta educativa 

a través de todas las herramientas que se consideren eficientes 
para su comunicación.- 

 
ARTÍCULO 10.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ORDENANZA 
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Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 628/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 24 de octubre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 


